
Vallado de obra

Definición

Sistema de elementos verticales y paños más o menos ciegos, 
que montados en el perímetro de las obras o en zonas concretas 
de ellas, permiten impedir y limitar el acceso de personas 
o trabajadores no autorizados al espacio que encierran. 

Riesgos

 Generales:

	 - Caídas de personas a distinto nivel. 
	 - Caídas de personas al mismo nivel. 
	 - Caídas de objetos en manipulación y transporte. 
	 - Golpes contra objetos inmóviles. 
	 - Golpes contra objetos móviles (gancho de la grúa). 
	 - Sobreesfuerzos durante montaje/desmontaje. 
	 - Vuelcos del vallado. 
 

 Particulares: todos los específicos de la actividad que se proteja.

Procedimiento de montaje

 Si se trata de vallas prefabricadas, antes de iniciar el montaje se consultarán y seguirán las instrucciones 
del fabricante.

 Se empleará el personal suficiente para su montaje, a fin de evitar la incorrecta manipulación de cargas.

 En el caso de que se instalen en zonas en las que exista un riesgo de caída de altura superior a 2,00 m, los 
trabajadores que realicen el proceso de montaje y desmontaje deberán utilizar arnés anticaídas o cinturón de 
retención anclado a puntos de amarre resistentes.

 Se instalarán ancladas firmemente al suelo, mediante peanas de hormigón prefabricado o embutiendo los 
postes en huecos al efecto. Si se hace con huecos en el suelo, se prestará especial atención a su replanteo, 
colocándolos a la distancia adecuada correspondiente a la medida de los paños intermedios, y siempre 
colocando postes en esquinas y rincones.

 Tendrán la longitud suficiente como para cerrar por completo el espacio a proteger y las distintas partes 
estarán unidas entre sí.

 Cuando se coloquen en zonas cercanas a tráfico rodado, incluirán señalización y balizas luminosas 
durante la noche.

 Cuando sea un vallado perimetral de toda una obra, se dispondrán entradas separadas para peatones y 
vehículos/maquinaria.

 Cuando se apoyen en pies de hormigón, la parte saliente se colocará hacia el interior, para evitar tropiezos 
de personas ajenas a la obra.

 Tendrán un diseño tal y una altura suficiente como para que no puedan ser escaladas.

 En vallados de gran longitud, se dispondrán los arriostramiento necesarios para evitar su vuelco o 
desplome.



 Los materiales empleados deberán encontrarse en perfectas condiciones de uso: no estará oxidados ni 
rajados ni desprendidos de su pintura.

Medidas preventivas de uso

 No se comenzarán los trabajos hasta que no se complete el vallado y la señalización correspondiente.

 Cuando se emplee material que se haya utilizado con anterioridad, se realizará una verificación previa del 
mismo con el fin de comprobar su estado. Se desechará el material que se encuentre deteriorado. 

 Tanto al finalizar el montaje, como periódicamente y tras periodos de inactividad, se inspeccionará el 
estado de todos los elementos del vallado así como el perfecto anclaje, sujeción y arriostramiento de los 
mismos.

 No se emplearán las entradas de vehículos para el acceso de personas.

 No se debe retirar ningún elemento sin la autorización previa del personal responsable de la ejecución de 
la tarea. 

Equipos de protección individual

 Los necesarios en función de las tareas que ejecute cada  trabajador.


